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los productos agrarios y silvícolas, respectivamente, que queda
redactado como sigue:

«Los trabajos objeto de las inversiones se iniciarán con
posterioridad a la fecha en que la solicitud haya tenido entrada
en la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura
y Pesca correspondiente por la localización de las inversiones.
La citada Delegación emitirá un acta en la que se certificará
si la fecha de inicio de las inversiones es posterior o no a
la fecha de recepción de la solicitud.»

Artículo segundo. Se modifica el punto 1 del artículo 8
de la Orden de 20 de junio de 1995, mencionada en el artículo
anterior, que queda redactado como sigue:

«1. Las inversiones deberán estar finalizadas antes del
1 de junio de 1999. No obstante, el Director General de Indus-
trias y Promoción Agroalimentaria podrá conceder una prórroga
de este plazo, siempre que se solicite antes de la finalización
del mismo, se aleguen las causas que la justifican y se indique
su incidencia en el proyecto, en la realización de las inversiones
y en el presupuesto.»

Disposición adicional única. Adecuación normativa.
Las referencias al Reglamento (CEE) 866/90 del Consejo

de 29 de marzo, contenidas en la Orden de 20 de junio de
1995 se entenderán hechas al Reglamento (CE) núm. 951/97
del Consejo de 20 de mayo.

Disposición transitoria única. Aplicación retroactiva.
El artículo segundo de la presente Orden será de aplicación

a aquellos expedientes resueltos o que se encuentren en tra-
mitación cuando ello suponga la ampliación del plazo de fina-
lización de las inversiones.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General de Industrias y Promoción

Agroalimentaria para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto
en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de noviembre de 1998

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se establece
un procedimiento provisional para acceder a las pres-
taciones del Catálogo General de Ortoprotésica.

El Decreto 195/98, de 13 de octubre, por el que se regula
la prestación ortoprotésica, viene a establecer en el apartado 1
de su artículo 3 que la dispensación de los productos del
Catálogo General de Ortoprotésica se llevará a cabo en los
establecimientos sanitarios que, entre otros requisitos, sus-
criban un Convenio de Colaboración con el Servicio Andaluz
de Salud.

Para que ello sea posible, este Organismo debe definir
los contenidos del Convenio, darlos a conocer y promover la
suscripción de los mismos entre los establecimientos intere-
sados. Ello exige necesariamente un período de tiempo durante
el cual se debe asegurar el acceso a estas prestaciones a
los pacientes que por indicación clínica lo requieran.

La presente Resolución se dicta precisamente para garan-
tizar el acceso, sin solución de continuidad, durante el tiempo
en que se formalizan los Convenios de Colaboración con los
establecimientos de ortoprotésica.

Con esta finalidad, en virtud de la habilitación prevista
en la Disposición Adicional Segunda del citado Decreto y en
uso de las atribuciones que me están conferidas,

R E S U E L V O

1. Implantación y vigencia.
Para hacer posible la aplicación del Decreto 195/98, de

13 de octubre, y hasta tanto se establecen los Convenios espe-
cíficos de colaboración previstos en el mismo, la prestación
ortoprotésica en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud se
ajustará a lo establecido en la presente Resolución. La vigencia
de estas instrucciones finalizará el 31 de diciembre de 1998.

2. Normas de prescripción.
2.1. Conforme a lo dispuesto en el Decreto 195/98, de

13 de octubre, sólo podrán prescribirse con cargo al Servicio
Andaluz de Salud los productos incluidos en el Catálogo Gene-
ral de Ortoprotésica que aquél aprueba. Asimismo, podrá ser
objeto de prescripción la reparación o sustitución parcial de
los componentes deteriorados del producto ortoprotésico ante-
riormente dispensado, en las condiciones que se determinan
en el citado Decreto.

2.2. La prescripción de los productos contenidos en el
citado Catálogo deberá ser efectuada por el médico de asis-
tencia especializada del Servicio Andaluz de Salud que corres-
ponda, en función de las características clínicas del paciente.
En circunstancias excepcionales, también podrán prescribir
los médicos adscritos a las estructuras directivas y Gestorías
de Usuarios de los Centros de Asistencia Especializada.

2.3. Durante el período de vigencia de la presente Reso-
lución la prescripción se realizará en el documento establecido
en la Orden de la Consejería de Salud de 17 de marzo de
1992, que actualmente se viene utilizando.

3. Procedimiento de dispensación.
3.1. Con carácter general, la dispensación y, por tanto,

el acceso a las prestaciones continuará realizándose a través
del procedimiento vigente en la actualidad.

3.2. No obstante, durante la vigencia de la presente Reso-
lución se autoriza al responsable del Gabinete dispensador
a actualizar el código del producto que figura en el documento
de prescripción, si correspondiera al Catálogo derogado, siem-
pre que la fecha de entrega del producto al paciente coincida
o sea posterior a la de entrada en vigor del Decreto. A estos
efectos, el código del Catálogo derogado podrá ser sustituido
sólo por el que le corresponde del nuevo, de acuerdo con
la tabla que figura como Anexo I.

La actualización se formalizará cumplimentando el mode-
lo que figura como Anexo II, el cual deberá acompañar inse-
parablemente al documento de prescripción.

4. Abono de la prestación.
El abono de la prestación se realizará en los términos

y conforme al procedimiento establecido en la Resolución de
27 de junio de 1997 de esta Dirección Gerencia, y en las
instrucciones dictadas para su aplicación.

5. Autorización y efectos.
Se autoriza a la Dirección General de Asistencia Sanitaria

para que dicte las instrucciones necesarias para el cumpli-
miento de lo establecido en la presente Resolución, que surtirá
efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de noviembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de octubre de 1998, de la
Universidad de Jaén, por la que se convocan a concurso
público Becas de Investigación con cargo a Proyectos,
Grupos, Contratos y Convenios de Colaboración.

La Universidad de Jaén convoca concurso público de
becas de investigación con cargo a: Proyectos, Grupos, Con-
tratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias, que estarán conformes con el Reglamento sobre nom-
bramientos de colaboradores becarios, con cargo a créditos
de investigación (aprobado por la Comisión Gestora de la Uni-
versidad de Jaén en su reunión del 4.6.96), como por las
normas específicas que figuran contenidas en el Anexo de
esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
Anexos de la presente Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca es incompatible con el registro
en las Oficinas del Instituto de Empleo (INEM) como deman-
dante de empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedi-
cación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará asi-
mismo especificada en cada uno de los Anexos. Las becas
implicarán, además, un seguro de asistencia médica y de
accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de la Comisión o fecha
posterior si así lo demandan las condiciones de la beca, no
pudiendo tener en ningún caso efectos anteriores a la fecha
citada.

Duración de las becas: La duración de éstas dependerá
de las condiciones establecidas en el Anexo correspondiente.
Transcurrido el período de la beca establecido en el Anexo,
su posible prórroga se hará conforme se establece en el apar-
tado octavo del Reglamento sobre nombramiento de colabo-
radores-becarios con cargo a créditos de investigación. En cual-
quier caso, la duración de la beca no podrá exceder de la
duración temporal del convenio, contrato o proyecto de inves-
tigación para el que se concede.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra a disposición de los
interesados en el Registro General de la Universidad de Jaén
y en el Vicerrectorado de Investigación, dirigiéndose al Excmo.
y Magnífico Sr. Rector-Presidente de la Universidad de Jaén.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de 15 días
naturales a contar desde el siguiente a la presente publicación
en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de Jaén
(Paraje Las Lagunillas, s/n, edificio número B-1) o bien por
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Deberán ir acom-
pañadas de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI o de la Tarjeta de Residencia
Actualizada.

- Fotocopia del título universitario o resguardo acreditativo
de estar en posesión del mismo.

- Certificación académica personal.
- Currículum del solicitante.
- Indicación del Grupo, Convenio, Contrato o Proyecto

de Investigación donde pretenda desarrollar el trabajo de
investigación.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica contenida
en el Anexo correspondiente.

Selección: La selección de los candidatos será llevada
a cabo por una Comisión de Selección formada por la Comisión
de Investigación de la Universidad de Jaén y el Responsable
del Grupo, Contrato o Proyecto, teniéndose en cuenta, además
del informe razonado presentado por este último, lo siguiente:

- Cumplimiento de los requisitos y perfil específico reque-
rido en el Anexo correspondiente de la presente convocatoria.

- Expediente académico.
- Experiencia profesional en el ámbito donde se solicita

la beca.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

La Comisión de Selección, a la vista de las solicitudes
de becas efectuadas, podrá determinar la no concesión de
beca cuando no reúnan las condiciones del perfil solicitado
en la convocatoria.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del edificio B-1 del Campus de Las
Lagunillas.

Jaén, 27 de octubre de 1998.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

1 Beca de colaboración con cargo al Proyecto de Investigación
«Patrones de distribución de nematodos edáficos en un gra-
diente altitudinal en el SE de la Península Ibérica» (307/099)

Investigador responsable: Reyes Peña Santiago.
Perfil de la beca: «Patrones de distribución altitudinal de

nematodos doriláimidos en Sierra Nevada, provincia de
Granada».

Requisitos de los candidatos:

- Licenciado en Biología (Especialidad Zoología).
- Dominio de las técnicas nematológicas de campo y

laboratorio.
- Experiencia investigadora en taxonomía de nematodos

doriláimidos.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 55.000 ptas.
- Horas semanales: 20.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 9 meses.

Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Experiencia en técnicas nematológicas de campo y

laboratorio.
- Experiencia investigadora en taxonomía de doriláimidos.

Comisión de Evaluación:

- La Comisión de Investigación de la Universidad de Jaén.
- El Investigador Responsable.


